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LIC. RICARDO SALGADO PERRlLLlAT 
CORDINADOR JURlDlCO 
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En atención a su oficio COFEME/Ol/l O0 de fecha 20 de febrero de 2001, por medio del 
cual remite el proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
(LCPAF), mismo que fue elaborado por la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, me permito formular los siguientes comentarios: 

Texto Propuesto: 

O "ARTICULO 9.- Los permisos a que se refiere esta ley se otorgarán a mexicanos 
o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, en los términos que 
establezcan los reglamentos respectivos. 

En la escritura constitutiva correspondiente. cuyo objeto principal sea la 
operación Y explotación del servicio de autotransporte federal. deberá 
contener la cláusula de exclusión de extranjeros. 

? 

La resolución korrespondiente deberá emitirse en un plazo que no exceda de 30 
días naturales, contado a partir de aquél en que se hubiere presentado la 
solicitud debidamente requisitada, salvo que por la complejidad de la resolución 
sea necesario un plazo mayor, que no podrá exceder de 45 días naturales. En 
los casos que señale el reglamento, si transcurrido dicho plazo no se ha emitido 
la resolución respectiva, se entenderá como favorable." 

Comentarios: 

En primer lugar, debe precisarse que el segundo párrafo del artículo citado es 
competencia de la Ley de Inversión Extranjera (LIE) y no de la LCPAF. 

Por otra parte, y de conformidad con el último párrafo del articulo 6' de la LIE, la 
Secretaría de Economía puede autorizar la utilización del mecanismo de inversión 
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neutra contemplado en el Título Quinto de la misma ley, a sociedades mexicanas que 
a tengan por objeto la prestación del servicio de transporte terrestre nacional de 

pasajeros, turismo y carga. 

Toda vez que la inversión neutra por su propia definición no computa para determinar el 
porcentaje de inversión extranjera en el capital social de sociedades mexicanas 
(artículo 18 de la LIE), es indistinto quién detente los instrumentos neutros autorizados 
por la Secretaría de Economía; es decir, el Título Quinto de la LIE no establece 
limitante alguna para que personas físicas o morales extranjeras o sociedades 
mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros sean titulares de dichos 
instrumentos. 

Asimismo, resulta jurídicamente válido que las sociedades mexicanas que obtengan de 
la Secretaría de Economía la autorización de referencia, puedan incluir en sus estatutos 
sociales la cláusula de admisión de extranjeros o convenio a que se refiere el artículo 
14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, pues como se mencionó en el párrafo que antecede, estas 
sociedades pueden tener como socios, respecto de los instrumentos neutros 
autorizados, a personas físicas o morales extranjeras o a sociedades mexicanas con 0 cláusula de admisión de extranjeros. 

La finalidad de la cláusula de admisión de extranjeros es que el extranjero se considere .. 
como mexicano, respecto de su participación mediante instrumentos con carácter 
neutro, renunciando a invocar la proteccibn de su gobierno, en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 27 Constitucional. 

En materia de inversión y servicios, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) establece una serie de obligaciones, entre las que se encuentra la de otorgar 
trato nacional (de acuerdo con los artículos 11 02 y 1202) y trato de la nación má5 
favorecida (de acuerdo con los artículos 11 03 y 1203). Esta obligación abarca a todos 
los sectores y actividades, a menos que estén reservados de manera expresa de 
conformidad con los artículos 1108 y 1206, respectivamente, en los términos 
establecidos en los Anexos correspondientes. Este principio se conoce como de “listas 
negativas”, en virtud de que cualquier medida disconforme con las obligaciones 
asumidas que no se haya reservado expresamente en los Anexos, se entiende 
liberalizada, es decir, sujeta a las obligaciones en materia de trato nacional, trato de la 
nación más favorecida u otras. 

1 

LOS artículos 1108 y 1206 también disponen, respecto de las reservas contenidas en el 
Anexo 1, que el gobierno de cualquier Parte podrá modificar su normatividad para 0 liberalizar individualmente sectores o actividades, más allá de los compromisos 
contenidos en los elementos “descripción” y “calendario de reducción” de las reservas; 
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es decir, el nivel de liberalización logrado se consolida. Sin embargo, ninguna reforma 
subsecuente podrá revertir ese nivel de liberalización logrado, lo cual da certidumbre a 
los agentes económicos. En este sentido, debe respetarse el grado de liberalización 
establecido por la LIE, por lo que respecta a la inversión neutra en el sector de 
transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, nivel que complementa las 
disposiciones del TLCAN. 

Por lo expuesto anteriormente, y en virtud de que el marco jurídico actual no exige la 
cláusula de exclusión de extranjeros en el supuesto de autorizaciones de inversión 
neutra, consideramos que la reforma propuesta es violatoria de la LIE y, en 
consecuencia, del TLCAN. 

Texto Propuesto: 

“ARTICULO 17.- Las concesiones, permisos y autorizaciones se podrán 
revocar por cualquiera de las causas siguientes: 

I a VIII ... 

Vlll BIS.- Por aceptar la inversión extranjera en el autotransporte federal, en 
contravención de las Leyes aplicables o, en su caso, de lo permitido en los 
tratados internacionales.” 

IX a XIII ... 

El titular de una concesión, permiso o autorización que hubiera sido revocado 
estará imposibilitado para obtener otro nuevo dentro de un plazo de 5 años, 
contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva.’’ 

t Comentarios: 

Respecto de la fracción Vlll BIS consideramos que es necesario añadir a su parte final 
“previa opinión de las autoridades competentes”. 

Por otra parte, considerando que la reforma prohibe aceptar inversión extranjera en 
contravención a las leyes aplicables y los tratados internacionales y toda vez que tanto. 
la LIE como el TLCAN permiten el otorgamiento de autorizaciones de inversión neutra 
en el sector, en este último caso no se estaría en el supuesto previsto por la reforma 
aludida. 

O 
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Texto Propuesto: 

ARTICULO 43.- Las empresas arrendadoras de automotores, remolques y 
semirremolques, que cuenten con inversión extraniera no podrán en 
ninqún caso, de manera directa o indirecta, prestar el servicio de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares, el transporte privado o en 
modo alquno participar, a través de fideicomisos, convenios, esquemas de 
piramidación u otro mecanismo aue les otorque control o participación en 
las sociedades que tenqan por objeto dichas actividades. 

Comentarios: 

a) Respecto al servicio de autotransporte federal cabe precisar que, si bien es cierto 
que las empresas arrendadoras de. automotores, remolques y semirremolques con 
inversión extranjera directa no podrán prestar dicho servicio, también lo es que dichas 
empresas no tienen actualmente limitante legal alguna para participar como socio o 
accionista de una sociedad cuyo objeto social contemple la prestación del servicio de 
autotransporte federal, siempre que esta participación se haga a través de los 
mecanismos neutros establecidos en el Título Quinto de la LIE. Asimismo, esta última 
posibilidad de inversión ha quedado consolidada internacionalmente de conformidad 
con las reglas prescritas en los artículos 11 08 y 1206 del TLCAN, sin que una reforma 
subsecuente de la legislación mexicana pueda disminuir dicho nivel de liberalización, ya 
que de lo contrario se violarían nuestros compromisos internacionales. 

b) Por lo que hace a los servicios auxiliares, el Anexo I del TLCAN en la página 1-M- 
62, al señalar la clasificación industrial de la reserva, menciona el servicio de 
administración de centrales camioneras de pasajeros y servicios auxiliares, 
entendiéndose por éstos únicamente a las terminales camioneras y estaciones de 
camiones y autobuses. El calendario de reducción de la reserva establece lo siguiente: 

! Servicios Transfronterizos 

“Tres años después de la fecha de la firma de este Tratado (18 de diciembre de 
1995), tal permiso podrá ser obtenido por nacionales mexicanos y empresas 
mexicanas.” 

Inversión 

Con respecto a empresas establecidas o por establecerse en el territorio de México 
dedicadas al establecimiento u operación de terminales de autobús o camioneras y 
estaciones de camiones y autobuses, los inversíonistas de otra Parte 0 SUS 

inversiones sólo podrán detentar, directa o indirectamente: 
O 
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a) Tres años después de la fecha de la firma de este Tratado (1 8 de diciembre de 

b) Siete años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado (1 de 

c) Diez años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado (1 de enero 

1995), sólo hasta un 49% en la participaciór; de las empresas; 

enero de 2001), sólo hasta un 51 % en la participación de las empresas; 

de 2004), hasta un 100% en la participación de las empresas." 

Así, de conformidad con el TLCAN, existe una reserva únicamente respecto del servicio 
de administración de centrales camioneras de pasajeros y servicios auxiliares, 
entendiéndose por éstos a las terminales camioneras y estaciones de camiones y 
autobuses. Respecto de dichos servicios, actualmente puede existir una participación 
extranjera de 51 % del capital y sin que exista limitante para que el accionista fuese una 
empresa arrendadora de automotores, remolques y semirremolques con inversión 
extranjera directa. 

De manera congruente con lo anterior, el artículo Sexto Transitorio de la LIE establece 
que la inversión extranjera hoy en día puede participar hasta en un 51 % en el capital 
social de sociedades que presten servicios de transporte terrestre internacional de 
pasajeros, turismo y de carga entre puntos del territorio de México y el servicio de 
administración de centrales camioneras de pasajeros y servicios auxiliares. Sin 
embargo, respecto del resto de servicios que la LCPAF considera como servicios 
auxiliares (arrastre, salvamento y depósito de vehículos; unidades de verificación y 
paquetería y mensajería), no existe restricción alguna en el TLCAN. 

De igual forma, respecto de paquetería y mensajería, la fracción I del artículo 6" de la 
LIE específicamente establece que está reservado a mexicanos el transporte terrestre 
nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los servicios de mensajeria y 
paqueteria. Por lo tanto, deberá entenderse que se encuentran bajo el régimen de la 

artículo 4" de la propia LIE, es decir, la inversión extranjera podrá participar en 
cualquier proporción en el capital de sociedades mexicanas que tengan como actividad 
principal la prestación de los servicios de paquetería y mensajería. En virtud de lo 
anterior, esta apertura a la inversión ha quedado consolidada internacionalmente de 
conformidad con las reglas prescritas en los artículos 1 108 y 1206 del TLCAN, sin que 
una reforma subsecuente de la legislación mexicana pueda disminuir dicho nivel de 
liberalización. 

! regla general de apertura a la participación de la inversión extranjera contemplada en el 

En relación a la prestación del servicio de transporte privado y atendiendo a la 
definición que de éste hace la propia LCPAF en su articulo 2", fracción XIII, no se 
estima jurídicamente apropiado prohibir que las sociedades arrendadoras de 
automotores, remolques y semirremolques que cuenten con algún porcentaje de 
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inversión extranjera puedan llevar a cabo el transporte de bienes propios o conexos de 
sus respectivas actividades, así como de personas vinculadas con los mismos fines, 
pues se incurriría en una violación al TLCAN, ya que no existe ninguna reserva 
establecida en el tratado respecto de dicha actividad. Adicionalmente, por su propia 
naturaleza, el transporte privado en ningún momento podría llegar a ser su actividad 
preponderante, ya que esta actividad no le genera utilidad alguna, toda vez que por 
definición no es un servicio por el que se pueda cobrar a terceros. 

A mayor abundamiento, cabe señalar que la LIE no prohibe de manera específica a las 
sociedades arrendadoras de automotores, remolques y semirremolques con inversión 
extranjera directa, llevar a cabo la prestación del servicio de transporte privado, por lo 
que debe entenderse que esta posibilidad de inversión ha quedado consolidada 
internacionalmente de conformidad con las reglas prescritas en los artículos 1 i 08 y 
1206 del TLCAN, sin que una reforma subsecuente de la legislación mexicana pueda 
disminuir dicho nivel de liberalización. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Lo que se comunica, con fundamento en los artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, así como 19, fracciones VI1 y Vlll del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

. .  . 
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, C.C.P. DR. LUIS FERNhlDO DE LA CALL(e/PARDO.- Subsecretario de Negociaciones 
Comerciales Internacionales.- Presente.- Para su conocimiento. 

/ 

C.C.P. LIC. FERNANDO DE MATE0 VENTURIN1.- Coordinador General de Negociaciones con 
Europa y Sector Servicios.- Presente.- Con igual fin. 

C.C.P. LIC. HUGO PEREZCAN0 DIA2.- Director General de Consultoría Jurídica de 
Negociaciones.- Presente.- Con igual fin. 

C.C.P. LIC. CARLOS PIÑERA G0NZALEZ.- Director General de Negociaciones de Servicios.- 
Presente.- Con igual fin. . C.C.P. LIC. DAVID QUEZADA B0NILLA.- Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras.- Presente.- Con igual fin. 
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